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Al Norte, (16.26) dieciséi,s metr0s, Veintiséis centímetros con propiedad 

de CARLA SOLfS SÁNCHEZ. 

Al Sur.. Dos medidas en . (15.00) quince metros con propiedad de 

GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y (1.46) un metro cuarenta y seis centímetros con 

Carretera Federal 180. Circuito del Golfo de por medio drectio. de vía. 

Al Este .. (36 .. 67) _.treinta y seis · metros, sesenta y siete centímetros con 

CARLA SOLfS SÁNCHEZ. 

Al. Oeste. Dos medidas en (25.00) veinticinco metros, con GUADALUPE 

SEVILLA CARRILLO y (13.53) trece metros, cincuenta y tres centímetros con ABEL 

ALCIDES PÉREZ SALDAÑA. 
• 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 

903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 24 fracción 11 , 28 fracción VIII , 

71 O, 711 , 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite 

la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda , dése aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente 

al Fi~cal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. 

Tercero. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad de 

Cárdenas, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y de sus anexos, para que 

dentrp del plazo de diez días siguientes a la fecha. en que reciba el -oficio 

respectivo, informe a este Juzgado sí el predio. motivo de las presentes. diligencias 

formal"! parté del fundo-legal del H.Ayuntamiento Co~stitucional. 

Cuart(). Publíquese este proveído en el Periócjico-Oficial del Estado y en 

otro periódico de tos de mayor circulación Estatal, por tres veces de tres en tres días 

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más c~ncurridos 
-

1:1 . ~ · esta ~iudad de Cárdenas, Tabasco, como lo es: Mercado Público. Seguridad 

f?.ública. Catastro. Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Finanzas. Central 

Camionera. Oficial 01 del Registro Civil. Transito Municipal. H. Ayuntamiento 

Constitucional. Todos de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

Y también deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto 

de la Actuaría Judicial. 

Haciéndose saber al Público en General, que si alguna persona tiene interés 

en este juicio, o quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 

deducir .,sus derechos legales. 
' De igual forr:na. gírense atento oficios _a .los Jueces Civiles y Juzgado Tercero 

d~ , :., <;pntrol y Tribunal. de Enjuiciamiento, de este Distrito Judicial, para que fijen los 
. · . - . . . . . . . . 

av.iso . s ,_ ~or.respondientes en. un .Jugar visible: de sus Juzgados a su digno cargo. 

- ...... _ . . Ello para d~r amplia publicid~d al presente·. pr~cedimi~nto , respecto del 
. . . . . . . . - . . . . 

predio que se describe en el punto segundo del pr~sente pr~veído, y ~na ve~ hechas 

·. las publicaciones, recíbase la información testimonial de.· Jos · ciudádano;,_ 

~U . MBERTO ·ALONSO PÉREZ ·SEVILLA, MARíA ALEJ:ANoRA · PEREZ SEVILLA y 
. . . . . . . . .· . . -·- . . . 

.. JOHANA DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, con citación del Representante Social adscrito a 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 125/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Catalina Sánchez 
Pérez, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

-auto de inicio de 07 de marzo del 2025-

u ... Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco; siete de marzo del dos mil veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado el licenciado Miguel Ángel Flores 

Jiménez, abogado patrono del(a) promovente, con su escrito de cuenta, 
con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, desahoga en 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 07 
de febrero de 2025. 

Para lo cual, realiza diversas manifestaciones respecto al apartado 
de prestaciones solicitando (que mediante Sentencia Definitiva declare 
probada la acción de Información de dominio y se le reconozca al C. 
Catalina Sánchez Pérez que de poseedor se ha convertido en propietario 
en virtud de la usucapión, y tal declaración se tendrá como título de 
propiedad y ordenar sea inscrita en el Registro Público de la Propiedad, 
ubicado en la Ranchería San Miguel afuera del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, con una superficie de 00-11-11, has., (cero Hectáreas, Once Áreas, 
Once Centiáreas). 

De igual modo, manifiesta que Flavio Sánchez Reyes, ya falleció, 
quien vivía dentro del predio de este procedimiento, en compañía de su 
esposa Antonina Pérez Hernández, donde actualmente tiene su domicilio, 
para ser notificada, como colindante. 

Señala quien representa a la Iglesia Católica (colindante oeste) y su 
respectivo domicilio. 
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Igualmente, exhibe cinco juegos de copias fotostáticas simples del escrito 
donde desahoga la prevención. 
Por lo que, se ordena darle entrada a la demanda. 

Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 
detallados en el punto primero del auto de prevención de 07 de febrero de 
2025 y su escrito de cuenta. 
Se tiene a Catalina Sánchez Pérez; promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio 
rústico, con superficie oo-11-11 has. (cero hectáreas, once áreas, once 
centiáreas) ubicado en la ranchería San Miguel afuera, del Municipio de 
Jalapa, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 
al norte: 30,00 metros, con propiedad Gregorio Hernández; 
al sur: 27.80 metros, con propiedad Margarita Sánchez Pérez y Flavio 
Sánchez Reyes (extinto) hoy Antonina Pérez Hernández; 
al este: 3B.oo metros, con propiedad Carretera a San Juan el Alto; y, 
al oeste: 40.10 metros, con propiedad Iglesia Católica. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, go6 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, 
en relación con los artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencia en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, así como al Fiscal del Ministerio Público adscrito(a), a este 
juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 
La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en 
Villa hermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo valer dentro del plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación 
del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, 
debiendo levantar acta pormenorizada de ello. 
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Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien 
inmueble motivo de estas diligencias, descrito en el punto segundo de 
este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si este pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 
Lo anterior de conformidad con Jos artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de la demanda córrase traslado y 
notifíquese al Registrador(a) Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, la 
radicación y trámite de estas diligencias, a fin de que en un plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en Jos tableros de avisos de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con Jos artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los( as) colindantes: 
Gregorio Hernández (colindante norte), en su domicilio 
particular ampliamente conocido a un costado del predio, 
ubicado en la casa sin número, de la ranchería San Miguel 
Afuera, del Municipio de Jalapa, Tabasco; 
Margarita Sánchez Pérez (colindante sur), en su domicilio 
particular ampliamente conocido a un costado del predio, 
ubicado en la casa sin número, de la ranchería San Miguel 
Afuera, del Municipio de Jalapa, Tabasco; 
Flavio Sánchez Reyes (extinto) hoy Antonina Pérez Hernández 
(colindante sur), con domicilio: a un costado del domicilio del 
promovente, ubicado en la ranchería San Miguel Afuera, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco; 
Carretera a San Juan el Alto, a través del Presidente Municipal 
de Jalapa, Tabasco (colindante este), con domicilio ubicado en 
la calle Miguel Hidalgo, sin número, colonia Centro, de esta 
ciudad de Jalapa, Tabasco; 
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Iglesia Católica a través de la Coordinación de Asuntos 
Religiosos (colindante oeste), con domicilio ampliamente 
conocido en el edificio del Palacio Municipal de Jalapa, Tabasco, 
ubicado en la avenida José María Pino Suárez, número 404, C.P. 
86850, Jalapa, Tabasco. 

En los domicilios antes detallados y señalados por el(a) 
promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que 
se fijan en los tableros de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial que 
ofrece el(a) actor(a), hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo de este auto, se acordará lo que en 
derecho corresponda. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 

electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera 
verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la 
única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, 
con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constituciona1.4 

• Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis l3o. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro:" ••• REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. lAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGUlACIÓN EXPRESA EN lA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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Décimo. Consentimiento de datos personales; con fundamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
este órgano. 

Décimo primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a los(as) colindantes (personas 

físicas), por conducto del(a) promovente, dentro del plazo de tres días 
hábiles, al en que surta efectos la notificación de este auto, para que, 
manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma 
español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del 
procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en 
el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y 
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hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo 
determine.s 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 
11 

••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 

CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la primera secretaria judicial de .acuerdos, 
licenciada Elda María Hernández López, con quien actúa, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 

expido el presente "edicto", a los ocho días del mes de abril de dos mil 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 
derecho en este juicio comparezcan ante este juzgado en el plazo 
indicado en el punto cuarto de.J auto de 07/03/2025, inserto en este edicto, 
a hacer valer sus derechos. 

atentamente 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070. 
Juzgadociviljalapa@tsj-Tabasco.gob.mx 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 125{2025. 

5" ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN El ARTICUlO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE lA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUAlQUIER TIPO DE JUICIO O 

MOMENTO PROCESAL. •• " 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Instancia: Primera Sala, fecha de publicación 31 de octubre 2014, numero 
de resolución 1". CCCXXIX/2014(10a) localizador: TA]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo 1; Pág. 
610. 1a. CCCXXIX{2014 (10a.), numero de registro: 2007559. 
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No.- 1692

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO
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No.- 1693

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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• H . Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Dirección de Tránsito Municipal; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación 
de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

NOTIFICACION AL REGISTRO PUBLICO 
QUINTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado y 

notifiquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por el 
ciudadano SALVADOR HUIRACHE MENDOZA, a fin de que, en un término de tres 
días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado ....... --==-

SE ORDENA EXHORTO 
SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese 
atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar el presente proveido al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este 
en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir 
del dia hábil siguiente al en que lo reciba. 

FUNDO LEGAL 
SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
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este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a 
este Juzgado, dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del dia 
siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el lote (14) 
de la manzana (03) ubicado en la calle cerrada Ramón y Cajal del fraccionamiento 
Ciudad Tenerife, rancheria Saloya segunda sección de este municipio de Nacajuca, 
Tabasco; constante de una superficie de 228,17 M2, localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: al NORTE en: 15.64 metros con los lotes 47 y 48; al SUR en: 
15.59 metros con calle cerrada Ramón y Cajal; al ESTE en: 15.00 metros, con lote 15; 
al OESTE en: 15.00 metros con lote 13.; adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido 
por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en 
este mandato judicial, se aplicará una multa consistente en VEINTE veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización, acorde al valor actual en la fecha de la 
ejecución, cuyo valor diario actualmente es de $108.57 (ciento ocho Pesos 571100 
Moneda Nacional) , publicado en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del 
primero de febrero del dos mil veinticuatro, por lo que cuantificado a la presente fecha 
el importe en valor monetario de la multa asciende a la cantidad liquida de $2,171.40 
(Dos Mil Siento Setenta y Un Pesos 401100 Moneda Nacional), la cual se obtiene de 
la simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario 
($103.74), lo anterior con fundamento en los articulas 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

NOTIFICACIÓN A LOS COLINDAN...-..-::"'"--:---
OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 

ciudadanos ELENA MARIA RUIZ BAEZA, con domicilio en el lote 13, manzana 3, 
fraccionamiento Ciudad Tenerife de la ranchería Saloya segunda sección de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco; JOSÉ GUADALUPE ARTEGA GARZA, con domicilio 
ubicado en el lote 48, manzana 3, fraccionamiento Ciudad Tenerife de la rancheria 
Saloya segunda sección de este municipio de Nacajuca, Tabasco. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del término de tres dias hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 
efectos de oir, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

NOVENO. Se reserva ser'lalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DOM CILIO PROCESAL Y PERSONA(&) AUIQBIZADA(S) 
DECIMO. Téngase al promovente ser'lalando como domicilio para los 

efectos de olr y recibir citas y notificaciones, en el lote (14) de la manzana (03), calle 
cerrada Ramón y Cajal, frl fraccionamiento Ciudad Tenerife, ranchería Saloya segunda 
sección de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ANDRÉS LÓPEZ JIMÉNEZ, SARA DENIS DOMINGUEZ, JOSÉ 
EDUARDO PREZA CALLEJAS, ALBERTO DE LA CRUZ BARAHONA y EMIL Y 
JHOANA QUIROGA CERINO, lo anterior de conformidad con los artículos 131 , 136 y 
138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

----... u. U,.,.T ~ RIZACIÓN USO DE MEDIOS CNOLÓGICOS 
DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los articulas 6 , 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
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especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere al actor, así como a los colindantes 
para que dentro del TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, manifiesten a este recinto 
judicial, bajo protesta de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en esta 
causa es indlgena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad 
que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sin ulterior 
acuerdf!). 

PUBLICACiófifDE DATOS PERSONALES 
DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V Il, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
NACAJUCA, TABASCO; DOCTORA EN DERECHO ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA RUBI CADENA VALENZUELA, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 

A CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 

ICIAL 

LICDA. RUBÍ C ENZUELA. ~ 

MRM 
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No.- 1694

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEX O DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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No.- 1695

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
 PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1723

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1724

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE ADOPCIÓN DE PLENA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTOS
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siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveído exhiban las 
siguientes documentales_ 

• Acta de matrimonio de los adoptantes y/o constancia de. concubinato. 
• Estudio Socio Económico y Trabajo Social a nombre de los adoptantes. 
• Valoraciones Psicológicas a nombre de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE 

CRUZ, MOISES CORREA CORTAZAR, asi como de la infante J.C.C.I. 
• Certificado médico de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES 

CORREA CORTAZAR, asi como de la infante J.C.C.I. 
• Tres cartas de recomendación cada uno de las promoventes. 
• Constancia laboral en la que indique cada uno de los adoptantes su salario y/o 

ingresos. 
• Comprobante de domicilio de los adoptantes. 

6. Se Ordena Ratificar. 
De conformidad con el artículo 729 párrafo segundo del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, requiérase a MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES CORREA 
CORTAZAR Y GLORIA MONSERRAT RODRIGUEZ ORIANO, para efectos de que 
ratifique su escrito de solicitud de adopción de la infante J.C.C.I. , la cual deberá de 
realizarse previa cita que se agende ante esta tercera secretaria, debiendo de 
identificarse con documento oficial en origi17al y copia a satisfacción del juzgado. 

1. Se ordena llamar a "uicio. 
Notifíquese el presente procedimiento a MANUEL RODRIGUEZ OLÁN, en el 

domicilio ubicado en CALLE EL AGUILA NUMERO 307, ESQUINA EDUARDO ALDAY, 
COLONIA ATASTA, DE ESTA CIUDAD; para efectos de hacerle saber la radicación del 
presente juicio y manifieste su conformidad, para que dentro del término de tres días 
hábiles después de ser debidamente notificados, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, asimismo para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertida que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos 
a través de las listas fijadas en el Tablero de avisos del Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

8. De ósito de Infante. 
Asim ismo, tomando en consideración a lo manifestado por los ocursantes en las 

cuales vierten que la infante J.C. R. R. , se encuentra viviendo con ellos desde el año 2021, 
esta autoridad con fundamento en el artículo 729 último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, misma que establece " ... Cuando el menor hubiere sido 
acogido por una institución pública, el adoptante, recabará constancia del tiempo de la 
exposición o abandono. Si hubieren transcurrido menos de seis meses de la exposición o 
abandono, se decretará el depósito del menor con el presunto adoptante, entretanto se 
consuma dicho plazo. Si el menor no tuviere padres conocidos y no hubiere sido acogido 
por institución pública, se decretará el deposito con el presunto adoptante, por el plazo de· 
seis meses para los mismos efectos ... " ordena depositar a la infante J.C.R.R., en el 
domicil io en el que actualmente se encuentran habitando los adoptantes MARIANA 
ISAGUIRRE CRUZ y MOISES CORREA CORTAZAR, es decir está deberá de permanecer 
en el domicilio L AGUILAR PALMA, MANZANA 5, LOTE 26, MARIO DIAZ PÉREZ BASTAR, 
COLONIA GAVIOTAS NORTE, DE ESTA CIUDAD, hasta en tanto esta autoridad resuelva 
lo conducente al presente juicio atraves de sentencia definitiva. 

9. Domicilio Procesal. 
Señalan los promoventes como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el 

ubicadp en el L AGUILAR PALMA, MANZANA 5, LOTE 26, MARIO DIAZ PÉREZ BASTAR, 
COLONIA GAVIOTAS NORTE, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales efectos a 
RENATO AQUINO HERRERA, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con 
el artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos del Estado de Tabasco en vigor. 

Asimismo, en atención al Acuerdo General Conjunto 05/2020, de 28 de mayo de 
2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado, téngasele a la promovente, por expresando su conformidad para que las 
notificaciones que se deriven del presente expediente, ya sean personales, por lista, por 
estrados, por tableros de aviso y/o cualquier otro, se le notifiquen al número de teléfono: 
993-387-5965, con fundamento en el artículo 131 fracciones IV, VI y Vil del Código de 
Procedimientos Civiles en v¡or. 

I•Jt.l ¡p¡t§ t.l ,¡·Si ¿; , •~r:t 1 t.t-J 144 .t.l e.rn t§.t 



3 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 



3 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

No.- 1725

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1726

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL DE E IÓN DE DERECHOS
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1729

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual ss an medio altern.ativo de solución que tienen todas 
las personas para lograr acuerdos a través del dialogo; el cual se· basa en iá voluntad de los 
interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder 
celebrar un convenio que evite un desg.aste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la 
medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, lmparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cua/q:.Jier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente identificados con ::Jocumento oficial, en original y copia, a satisfacción 
del juzgado. 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho ae oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que sé dicte el .fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
sí tal situación surte sus efectos, cuande> se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones púi;Jiicas o pruebas y constancias que obren en el exped;ente, en ta medida que no 
impida conocer el criterio sostenido per éste· órgano. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA 'r" FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JO.qGE ALBERTO 
A COSTA MIRANDA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ·~ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS CUATRO 
OlAS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA,TABASCO. 
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No.- 1730

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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